
SENDERO SEGURO - LEY ACCESO VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - GACETA CDMX 
11/04/25 

 
Estimados y estimadas, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que el Congreso local reformó la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia de la CDMX, en materia de Senderos seguros.  
 
Con esta reforma se añade como deber de las dependencias, órganos, entidades y 
Alcaldías de la CDMX impulsar de forma coordinada Senderos Seguros. 
 
Como sabrán, los Senderos Seguros son una estrategia integral de seguridad con 
perspectiva de género para el diseño de espacios públicos para contribuir positivamente a 
la erradicación de la violencia de género en la vía pública mediante la recuperación del 
espacio, protección ante emergencias, el mejoramiento de la infraestructura basada en 
acciones de iluminación, adecuación de espacios y mejoramiento de calles, camellones, 
parques, plazas y adecuación para facilitar el tránsito seguro y libre de violencia. 
 
A la espera de que esta información le sea de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XX BIS. Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XX TER. 

DEL ARTÍCULO 3, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V BIS. DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 

DECRETO 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO. SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XX BIS. Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XX TER. DEL ARTÍCULO 

3, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V BIS. DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES 

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 3.- Para efectos de la presente ley se entenderá: 

 

I. al XX. … 

XX Bis. Senderos Seguros: Estrategia integral de seguridad con perspectiva de género para el diseño de espacios públicos 

para contribuir positivamente a la erradicación de la violencia de género en la vía pública mediante la recuperación del 

espacio, protección ante emergencias, el mejoramiento de la infraestructura basada en acciones de iluminación, adecuación 

de espacios y mejoramiento de calles, camellones, parques, plazas y adecuación para facilitar el tránsito seguro y libre de 

violencia en la Ciudad de México. 

XX Ter. Servicios reeducativos: Procesos mediante los cuales se trabaja con las personas agresoras de manera individual o 

colectiva, con el objetivo de erradicar las creencias de supremacía masculina, las prácticas machistas y aquellas conductas 

que posibilitan, justifican y sostienen el ejercicio de las violencias contra las mujeres en cualquiera de sus tipos y 

modalidades. 

XXI. al XXIV. … 

 

Artículo 15. Corresponde a las dependencias, órganos, entidades de la Ciudad de México y a las Alcaldías:  

 

I. al V. … 

V Bis. Impulsar de forma coordinada Senderos Seguros en las demarcaciones territoriales que integran la Ciudad de 

México. 

VI. al VII. … 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Remítase a la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. – El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los seis días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, PRESIDENTA.- 

DIPUTADO FERNANDO ZÁRATE SALGADO, SECRETARIO.- DIPUTADA LIZZETTE SALGADO 

VIRAMONTES, SECRETARIA.- (Firmas) 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los diez 

días del mes de abril del año dos mil veinticinco- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CLARA 

MARINA BRUGADA MOLINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CÉSAR CRAVIOTO ROMERO.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, DAPTNHE CUEVAS ORTIZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

OBRAS Y SERVICIOS, RAÚL BASULTO LUVIANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, PABLO VÁZQUEZ CAMACHO.- FIRMA. 
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